
La nfnsc rila Nolilica Jora ¡ nieri ‘la dci ¡ nstilulo de ~cceso a la 1 nformaeiór Ptihiici. II i( E SA 81 R: la resolución literal mente
dic . —

e
nçlauio d~. 4c~e~;o

— a I(crn.~:on PtjI,~iu,:

NUE 167-A-2020 (AG

contra Mm ¡st crí o de FI avio it da (MII)

esolución I)efiiiitii a

[NSTITUTO 1W ACCESO A LA INFORMACIÓN P~BL’CA: San Salvador, a

)flcC heras cor treinta y cinco minutos del einLinue~ cTe a iii CC OS mil ‘ifltiuiio.

Devci-ipción de! Qi vn

El ape ante pr:scnté ccurso de apelación en

OH. 1 _Ic la resolucion UAJP RES. 169.2 2020. ci iitidn c 5 dc octubie (le 2020 por el

fici~ 1 de inl(’rn—aclón del Ministerio de 1 lacienda (Mil). q IC clene ‘0 el acceso a la

i itt )lflIflC 1 Ofl C(’ rrc 51)011 di eni e a

1) Non,h,rs de las adn,/,,i.çt,-adoías de pensionev ‘lanc es ,-eçjdenreç e,, el país.

isci,~.~os HO resklei?ies en el país. /hnclo.v (le invei-s/á, o -e i-’era ch’ ¿üivetlü,ti.ç ¿h~ /?0[Va

¡‘i icysicin vías ,iac/oi,u les e in i-ei:v/on tv/cts ¡n(e)Hacia1’ ~ ti e c~fr( ( ,icio de’ 2001) i- ci /1

OC /L7?i0 ríe 2(E0, C6fl?~1V1fH las enilsiones ¿/11 1.? II Sal ono,’ ILC() (l( / elias dci 7

t’I E TES).

2) Na,,;b,’c’s (It’ ¡05 ¡171 (‘15 ¡011151(1V 11(11 ‘101W/es e ¡fil’ 0)l1,v1fl.V ¡!?IUImt(’/oiia/c’s ¿/1/e

e’i1r~ ei;n-o de 2000 y el 30 (le ¡oir) (le 2020 (‘OIiI/)i’oIvf’ ~t. y P171150 ‘nes ¿/1W /1/ Sa/it dm I,/za

aj í,’’uhonov

Al tspeclo. el oficial de infonuación resolvio iara tI ~ í ~m. ]uC u

ü lh. “1, ¿/(IO)7 i’ewlti ‘CI O iI0iiilU’(’,” dr’ r’onipi’udoiz.~ (le) Li- 7 ~‘ 5’ i II ,nnnuIr ión t’üii/uienr.’iul

por .ado. respecto a la información del segundo loiTi. e ~e’alo CIU respuesta de la

Dircccion General do Inversión y Crédito Púb ¡co ‘‘1 ._C mane/a ¡nfhi-mueión

(‘,-),-)ey’)ondie),te u la ¡den//fi ‘ac.~i,, de los ¡)7i’e,’çionjçiQv ‘‘ ce F’urohonos

lnct nloimc con dicha resolucion. el apelante terpcso el ‘2cLlrso de apelación ante

cslc lislit 110 conforme al ari. 52 de la LAIP. e cua Re :~dmitido y asignado al
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comisionado Andrés Grégori Rodríguez para dar trámite e impulso a este procedimiento

y elaborar un proyecto de resoluz:ón.

En plena observancia y respeto al Derecho de Defensa que debe mperar en toda

procedimiento, de conformidad con el articulo 88 de la LAIP, se corrió tra&.ado al MII para

que rindiera su informe. Dentro dei mismo, la representación del ente obligado ratificó todo

lo actuado por el o5cial de información del MU, señalando que no se puede revelar los

nombres de los invers:obstas por razones eminentemente legales, de conformidad a la

confidencialidad regulada en el Art. 24 letra “ci” de la LAIP.

La audiencia oral se desarrolló con la comparecencia de ambas partes, por medio de

la plataforma meet de google, elio en cumplimiento a los fines de la LAIP de conformidad a

su Art. 3 letra “g”, el Dual establece la promoción del uso de las tecnologías de la

información, comunicación y la implementación del gobierno electrónico, que tiene como

objetivo el uso del internet, las redes sociales o las páginas web,

Una vez instalada la respectiva audiencia, en la etapa de alegatos el apelante

manifestó que la documentación cuyo acceso no le fte brindado, la misma corresponde a

deuda pública, la cual se solventa con el pago de impuestos realizado por la ciudadana de

manera general, por lo cual la misma ha de colegirse pública, de conformidad a lo que

supone el principio de máxima publicidad. Por su parte, el representante del MU rat:fcó :~
resuelto por el oficial de información y lo dispuesto en el respectivo informe de ley, en el

sentido que brindar la informacton solicitada pondría en desmejora la situación jurí±ca de

los inversionistas adquirentes de Letras del Tesoro (LETES) y Eurobonos. Del mismo

modo, agregó que la información requerida supone títulosvalcres al portadoi-, cuyo régimen

de circulación no requiere plasmar el nombre del titular.

En la etapa de alegatos finales, el apelante solicitó al Pleno de este Inst:tulo la

aplicación plena del principio de máxima publicidad en atención a l:neas resolutivas

previamente emitidas por esta Administración. Por su parte, el representante del ente

obligado manifestó la imposibilidad de hacer entrega de la documentación requerida, en

atención a lo ya expuesto tantc por el oficial de información en la resolución impugnada así
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co ni ‘n el mlorine de ley rendido Con antei io--ida: ctilniirando de esta Ibrina la

participación de ambas partes cii la referida audiencia.

4náIis :~ de! LUSO

El examen del caso seguirá el orden lógico sigu ente: (1) consideraciones sobre el

Dei~-iio de Acce5t) ti la ¡nfjiiiii~ienin Pu ~li 1 D4IP Y ‘UN iTniitac iones: (II) hrevc

rete encja a la iníbi-mación confidencial, con enfasis er ‘l secre:o bursaiil (III) analisis

Fob e la con íicencialidad dD los actos estatales i la luz de a i:itonn~diacióii financiera: (IV)

hi-e’-c mención sobre la acepción de la dcii 1 ublica, ¿ i V) a?tál sis de la inlbrmación

icqaericla y balance entre el dei-echo de e es 1 i Ii iii o r’iació-i iública y el dei-cc-ho la

i itinidad,

1. [31 a;ceso a la in lórmación pública es un der~cl-o ecrstitucional inipl cito, es

cee ‘. no rcgulado expresamente en la Constitución C n) pe’~ ~l~i’ a pesar de ello, tiene una

¿fliLiei~)il indiscutible de dei-echo fundamental surgida del deie -Ii a la libertad de

~P.-~on reau ado en el ar:iculo 6 de la Qn. lii derecho re t~eeso a la iii o inaeion publica

conipi-e ide la iheultad de buscar, recibir y difundir daius, ideas i infhrmaciones de toda /
ti lo e, publica o privada, q~ie tengan in/eI’é.v publico.

- sic dei cebo a saber se enmarca en el ámbiio de las libertades indi~ dna ‘ - iii que

tt.nibier tiene _n’ carácter colectivo que adquiere reIc~-aii;ia pa ‘a 1 I’ortaleeimienio del

estaco democrático de dereoho, porque su ejercicio gara t ni la Vansparencia y pei-mite a

las ‘ersonas aceccler librei’ienie a las inlbrniaeiones er iodei _le las iilstitticiuines del

Estado. como ni -ueeanismc de conirol social a la gestión . hlica.

Asimismo, el Art. 2 de la LA IP establece que toda pci-so ic tieoc derecho a solicitar

y ie:ibir inlormacion generticla. administrada o en poder e las institu 1 nes públicas y

clcn:as entes obligados de manera oportuna y veraz, si, ,ust_n ar mci-es o motivación

ahju:a. Es decir que. al tenor de la citada disposición. pan~:e rcj ‘1 d:ie -ho de acceso a la

infoniación es necesario que la iifi)rlritición exista, hava~ ~ ~‘eneratla, administrada. se

ci cu:ntI-e en pocer del ente obligado al que lii siclo so i: .adt e que exista un mandato

nc rn a{ i~o de geu-:i a
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El Art. 6 letra “c” de la LAIP establece que es información pública aqueta en

poder de los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datcs,

comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o

actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico,

independientemente de su tiente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial.

Para la entrega de la información, la LAIP ha diseñado un proceso exped:to en el

que los oficiales de información cumplen un rol importante al realizar gestor.es

encaminadas a satisface: el derecho de toda persona a acceder a la información pública.

No obstante, el DAZP no es absoluto, puesto que es susceptible de restriccion~ que

condicionan su pleno eercicic sin embargo, tales restricciones no pueden ser arbitrarias,

sino que deben estar previamente establecidas por el legislador, de esta manera se previene

que la Administración ?ública utilice discrecionalmente argumentos encaminados a negar

la información que solicitan los ciudadanos.

11. En este sentido, cabe aclarar que una de las excepciones al principio de máxima

publicidad es la información ~nfidencial, la cual es aquella información privada ca Doder

del Estado cuyo accesc público se prohíbe por mandato constitucional o Legal en raz5n de

un interés personal jurídicamente protegido, según el Art. 6 letra “E” de la LAIP.

Al respecto, dentro de la LAIP en su art. 24 se incluye una lista taxazi”a de

supuestos bajo los cuacs se comprenderá que cierta información ha de catalogarse como

confidencial. Para el caso en ccncrcto, de acuerdo a la letra “d” de dicl:a dispos~cien, se

considera información confidencial “Los secretos profesiona.~ comercial industrial fi.vcal,

bancario, fiduciario u ocm co’widerado como tal por una disposición lega~”.

De conformidad a lo an:erior, el secreto bursátil -mctivo por el cual se denegó el

acceso a la informacion solicitada por el apelante- supone un mecanismo legal ciyo

objetivo es proteger el derechc de los particulares de mantener en total confidenciaicad los

detalles y la infomiación referente a las operaciones bancarias que estos realizan, stendo

esto fundamental para reafirmar la confianza de los usuarios en las instituciones

financietas Dichas operac cncs Dulsaules cstan basadas en la confianza que los par ucu cies
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faculta al Ministerio de hacienda para que por inedia de la Dirección. General de

Tesorería, emita Letras del Tesoro “, siendo dicho título valor una cosa mercantil por medio

del cual se ejercen los derec~ios consignados a dicho título y cuya condición para dicao

ejercicio es la tenencia del mismo, siendo aplicable asimismo dicha acepción al caso de los

Eurobonos.

Al respecto para proceder a realizar dicha actividad, el Estado ha de reves-ir su

actividad bajo peculiaridades que le hacen actuar como agente económico. De esta forma,

el Estado —al igual que ios demás intermediarios financieros—, cbtiene rendimientos a ta~és

de la emisión de títulos, los cuales tienen en sí características particulares de liqa:dez,

rendimiento, riesgos, etc., pudiendo de dicho modo utilizar los fondos adquiridos, con la

puesta a la venta de los titu ce, para captar activos con características y riesgos distintos a

modo de garantizar la reserva ¿~ tesoro público.

Dicho lo anterior, cuando el Eslado juega el papel de intennediario financiero debe

cumplir todas y cada una de las disposiciones consignadas en la nonna positiva vigente,

siendo para el caso ci: concreto aplicable lo dispuesto en la Ley de Anotaciones

Electrónicas de Valores en Cuentas, cuando en su art. 63 dispone “Los depósitos de vco’ es

que reciban las Depositarias estarán sLçjetos a secreto y sólo podrá pmporcicw se

ii?fornlación sobre esas operricion.es a su titular o a la persona qae lo revrese~te

legilimamente”, ello bajo el argun:entc que la infonnación estrechamente relacionada a las

operaciones bancarias que uit sujeto particular realizar se encuentran ligadas a su esfera de

intimidad, la cual podr~a verse en detrimento si se pudiera otorgar acceso restricto a dicha

información, tal corno fue expuesto por el MII en su referido informe.

IV. Una vez analizadc :~ relativo al DAIP, sus límites y la breve referet~ia al

secreto bursátil, para el caso ce mérito, resultará menester adentramos a lo que supcne la

deuda pública.

La deuda pública’ consiste en las obligaciones financieras -bonos, préstamos-

contraídas por el gobierno, a travós de las cuales se compromete a pagar interes~ y el

Madrid, Jesús. La Deuda Pública ~r £1 Saluador. El Salvador. Disponible en:

.~• :. 7a47?OpenDocument
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pr’’~ mio on nial en ciertas bchas dctemiinadas. y esa Drmptiesu. por las obljuaciones

1 metarias L UC II \ olLierL_l1 toda forma. it ~trui1le:1:rs_ tit.ilos y docwnentos (te

~oiftlronlctail :n una misiva operación reembolso de cap:wl_ :lag ~s de lUcieses, comisiones

y u aros cargos especííica~ relativos a la opon cion de qcc se trate, tanto directas como

ndiicetas co’itiiíd’ts por el sector público no linari íD o. _fl 1 ion ‘da nactonni

‘_».. ‘al era. divo vCflCItliieilto sea superior a itii periodo prs’Jruc~tario.

1_a det da puede ser de varios tipos: Dii’ecta :oHigacni:es. internas o externas.

ecnt—aidas por el Estado, por medio del Ministerio de Facierda): lndii’ecta (obligaciones.

Iii Drnas o ex’ei’nas~ contraídas por las empresas públ’~as no financieras, instituciones

litonornas no Diupi’ ‘sariale, y Iltinlcipalidades),

a deuda puhlic’i indirecta será garantizada etwndc ienga el aval del ‘siado y no

garr’iiizacla. si ea ccc del mismo. Además la deuda itih i~c pued: ser Interna (ohliiaciones

cu~ surgen por emisiones y colocaciones de tulo~ y ‘ aoe, tic 1 ~stado entida les

pu~ cas en el territorio de a republi ‘a de tI Salvador 1, obligaciones (1LIC contrae el

1 s ‘lo ti otras entidades públicas no t’inancici-as col’ Dl [3~ leo Central (le Reserta,

l’isii _ic oiies Financieras y otras personas naturales o jur ocas e 1 xterna (oblicactoites

ilenetarias re~’resentativas de ei’cdjto con otro Estado, )wantsn o internacional o con

e.u i4niera pesona natural o jurídica sin residencia ni dcmicillD en a Republica de El

Sil’ ido’), Diel’a deuda sui’ge de ingresos inlcnores a los eg”c~os iseales

E’t ando los iilgi’esos son inlerio-es a los egresos. 1» 2o2crnos generalmente optan

pu u.ilq ocr i LI los piocedimientos siguientes a) es gc- )n mayor \.igor los impuestos

e.m -u :s, 1)1 auiri ‘ntar las alícuotas (le los impuestcs ;‘igertes~ o. e) crear nuevos

il’lp_,-CStOs,

Como sc- puede tpreci~it’. las res firn~as (le solt.cion.i e ~mil ‘tui no son más c~ic

i.’-i’ina~ extaordmarias cl.. la aplicación de los impuestos. Lsc ph acion sienpi-e encuentra

al_juna limitación que gencialmente los con~ erie ci ist--uircnios imperfectos en las

enehaencias mLs graves de! Estado. En consecuencia, yaraiz de la citada limitación, es

nccc rio busca un nieclio mas práctico y ventajoso que ii:s r’roct ‘e el fin perseuuiclo Este

111 ~ 1 0 puede ser otro sino el de hacer uso del cróclito púh ¡‘o
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Tomar dinero piestado implica, para los contribuyentes, la carga de pagar la cuota

de amortización y los intereses de las rcspectivas deudas, por medio de los gobernantes, lo

que implica además la obligación de pagar los bonos que han expirado, o volverlos a

financiar por medio de nuevos empréstitos, significando ello una desmejcra a la situetión

económica de los con:Tibuyentes ejercicio tras ejercicio Es decir, que los ciudadanos

contribuyentes con & aumento en el porcentaje de los distintos tributos o con el surgim:ento

de nuevos tributos hai~ de ~lventar la deuda pública por medio del pago de sus

obligaciones tributarias, situación alegada por el apelante en el momentc oportuno y que

toma mayor relevancia en este apartado.

y. Finalmente, es necesario realizar el respectivo análisis de la información

requerida y el balance entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la

intimidad en estricto apego al secreto bursátil.

En consideración a efe, tanto el DAIP como el derecho a la intimidad revisten el

carácter fundamental dentro del sistema de derechos individuales. Consecuentemente,

aunque la libertad de información es una de las denominadas libertades preferidas dentro

del sistema jurídico, al momento de realizarse ia ponderación de intereses entre ambos, este

Instituto tendrá que buscar su armonización o saludable equi.ibrio mediante un sistema de

interpretación eonstituc:ona que garantice el balance entre tales derechos ~balancing ~esQ,

reconociendo que esta labor de delimitar la colisión entre ambos debe efectuarse con

criterio restrictivo y en cada caso concreto, salvo los estándares generalmente aceptados por

la ley o jurisprudencia.

Una vez analizados los argumentos de las partes, así como los criterios adoptados

por esta Administración, este h~stitu:o considera necesario constatar, con carácter prev:o, la

relevancia o interés público ce la tnformación declarada como confidencial, de manera que

entre la limitación que implica el secreto bursátil frente al derecho a la infonnación~ este

primero deberá ceder cuando aparece la variable del “interés público”, ya sea por el interés

objetivo de la información o por la relevancia y dimensión pública del sujeto que la

protagoniza. De ahí que resu.ta de gran importancia determinar qué datos hacen al “interés

público” y cuáles corresponden con el “morbo público” o L interés del público”, es decir,

aquellos que satisfacen únican~n:e la curiosidad de los individuos.
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El interés publico, por contraposición a la mera Duriosidad ajena, es el único

elemento que justifica la exigencia de que se acepten brornisiones ocasionadas por la

libertad de in~rmaeión en el derecho a la intimidad ~ue engloba el secreto bursátil, como

esu]ta deifico de este procedimiento.

En este sentido, se puede establecer qué al interés ~úblicc lo concreta la importancia

soc:al de lo que se quiere comunicar y lo que se recibe respecto a una realidad determinada,

en ras de formar un verdadero discurso del que participen todas las acepciones de la

reaidad. Dicho de otra forma, es la trascendencia del hechc que se comunica. La relevancia

púb.ia de una información contribuye, con la firalicad de situaila en una posición

estrategica frerte a los derechos de la personalidad.

En este ejercicio, el “interés público” que tengan los datos considerados como

confdenciales constituye el concepto legitimador de las introm:siones en la intimidad del

secreto. Así, el derecho a la intimidad englobado dentro del secreto bursátil debe ceder

cuardo la información que se pretende transmitir se vincule directamente con cuestiones

que resultan de interés o relevancia para la sociedad o 4:ca cornunitaria, No obstante, en

este supuesto, la libertad de información no alcanza el m~idmo n ve] de justificación en la

intrernision del secreto

De esa forma debe entenderse que, si se da el casc en que un dato que se pretende

conoc.n- eviden:ia el carácter de interés público y general no exste —en principio- ningún

tipo de limitación a su publicación, pese a ello, si la revelación de la información puede

afecrar la vida privada de las personas debe existir un lirri:te al DAIP como resulta para el

case en caestión. Esto es así porque el derecho a la intimidad tendrá preeminencia respecto

del DAIP cuardo sea necesario para el resguardo del secrete cualquiera que sea su

naturaleza; es decir, siempre que exista una disposicéc normativa acompañada de

argumentos suficientes para considerarle como tal.

Por consguiente, la intromisión en el secreto bursát 1- no ruede resultar procedente

ci: aras a la desmejora que su revelación podría signifca . asi ~omo las consecuencias

deveiiidas de la pérdida de confianza en el Estado como ageme económico por parte de los
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iii\ ersionistas naeioaales e i ternaeionales. I.~n conseCuenCia, es pertinente condrirar la

resolueton del oliem de nfj nación de. MLI venida en apelación.

Í)ecision del dfl~r)

Por tanto, tic eonft:mdad con las razones antes expuestas y disposiciones lc~a es

citadas, el principio de integridad (le la in{brmación y los arts. 6 y 85 (le la Co, 52 ne::o 3”.

58 lenas “5” y “d”~ 94. ~ 9~ eVa “5” (le la LAII’: y 79 y h0 del Reglan~nto (le la Al!’,

este 1 nst it Lito, resuelve;

a) Confirmar la resol ~ciói UA IP RES. 1 692/2020. emitida el 8 de octubre (le 2020

por el olieial (le inHrmac ht: del Ministerio de I-Iaciei;da (MII). ci: los téraiiros

dispuestos cii esta resol ae ón.

b) Hacer saber a las ~aiites q~ie contra este acto adui nistralivo nc cabe reetiHo en

esta sede adininistrati\ a .dD ;onlhrmidad con el art. 131 de la Ley de Proeedimi4≥n:Os

Administrativos, dejando e~aedito el derecho de acudir a la urisdiccion Contencioso

Administrativo, si asi se eonsi&rase :eeesario.

e) Archivar el presen’e expediente, una vez esta resolución adquiera estado de

fi ri a ezi i -

d) Publíquese eNia resolución. oporlttnaifleilte.
/4-

1VotiJiqu ese.

7 :‘ ,~,

/
PRONUNCiADA POR LkS COMISIONADAS Y 1.08 COMiSIONADOS Q1 E LA

SUSCRI BEN

(.5 .1!
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•..cfli fr nne a su oligi un • col’ la cIta 1 se coli íroo 1 ó pa nl q oc lo proveido por es: e ¡ lIS 1111) le liga su de bi do ci’iii pI mii Clii O. se eN tic udc

la pest~l~. a los seis cii is del ‘ies de seplieiiihrc de chis itil ~cioIiuno.

•Iosselin Fliza he
%Ollll( ~
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